RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005094, Ent. N° 3892/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la Licitación Pública Nº 10.001/2014 convocada por la Dirección Nacional de Aduanas, para la Adquisición de un Sistema de Gestión de Automatismo que permita la implementación y mantenimiento del proyecto piloto en los controles del Puerto de Montevideo en el acceso Maciel, en el marco del programa de la Modernización de dicha Dirección (Préstamo BID Número 1894/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones pertinentes), y luego de una prórroga de la apertura del llamado, con fecha 13/6/14 se recibieron las siguientes ofertas: 
a) Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A (CIEMSA), 
b) Consorcio integrado por Indra Sistemas S.A, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A y Altimec S.A, y 
c) Consorcio Sonda XN integrado por Sonda S.A y XN Argentina S.A.;
2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado a la firma Consorcio Indra Sistemas S.A, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A y Altimec S.A, por U$S 1.497.077, en virtud de la comparación de ofertas desde el punto de vista técnico y económico;

3) que consta Resolución adoptada por el Gerente de Control y Gestión de Riesgo de la Dirección Nacional de Aduanas de fecha 24.6.2014,  por la cual se homologa lo actuado por la Comisión Asesora;
4) que puesta de manifiesto las actuaciones y el Informe  de  la  Comisión,  no  se  presentaron  objeciones a los mismos por los

oferentes que cotizaron en el llamado;

5) que, por informe de la Gerencia de Área de Gestión Operativa Aduanera de fecha 28.4.2014, se indica que no se cuenta con créditos suficientes para financiar distintas actividades, dentro las cuales se encuentra el presente contrato. Al respecto se solicitó un refuerzo de rubros en inversiones al amparo del Artículo 41 de la Ley 17.930, proyectos 503 y 800, programa 489, previéndose para el año 2014 una ejecución de U$S 241.729, la cual se afectará una vez se apruebe el refuerzo de rubro solicitado;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Contrato de préstamo BID número 1894/OC-UR aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que al no contar el Organismo con créditos suficientes para financiar el presente gasto, la intervención del mismo queda condicionada hasta que se verifique dicho extremo por parte del Contador Auditor; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta y previa constatación del efectivo refuerzo de rubro solicitado (Considerando 2º), cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 1.497.077, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución dictada coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
ag
